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• MÉXICO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDN.IENTO EN El ARTIcULO 32 81S, FRACCIÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL; ARTiCULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLN.IENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO N~BIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTicULO 79,80 FRACCIONES I Y 11, 82. B6 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL NoIBIENTE; ARTlcULOS 9 FRIICCIÓN XI!I, 29. 30, 31, 33,50, S3 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVlESTRE; ARTlcULOS 12,59,60,68 

DEL REGLN.'ENTO DE LA LEY GENERAL DE VI DA SILVESTRE; ARTIcULO 194·F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA l.EY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPliDO CON LA NOR!.IATlVIDAD VIGENTE EN LA ~'ATER!A 

OBJ~TI"O DE lA COMERCIAL 

PA[S DE ORiGE:~~ 

2 

3 

PAls DE ORIGEN 

4 

PAls DE ORIGEN 

5 

PAls O€ ORIGE'¡ 

CO:-"'OIC~"WrrES 

r:o~.mRE CO~¿ÜN: y .r.'CUJBRE C~ElrrrF'CO 
(GB,ERO YESPECIE) DEL ~JII.IAL o PlAIITA 

SERPIENTE 

Homalopsis buccata 

INoONESIAfTAlLANOIA 

SERPII:NTE 

Homalopsis buce ata 

INDONESIAfTAlLANDIA 

xxxxx 

DESCRIPCIQ'~ PARTE o DER,VADQ 

CALZADO CfAPLlCACIÓN 

PAfs DE PROCEOE/\,'ClA 

ITALIA 

CALZADO CfAPlICACIÓN 

pAJs DE PROCEDEr\CtA 

ITAliA 

XXXXX 

PAís DE pROCEDENCIA 

PÑS DE PROCEDE~'CIA 

PA!S DE PROCEOEh'ClA 

CANTtD.II.D: r)Ú~"ERO DE 
ESPECIVENES PESO o P JEZAS 

8 PARES 

PERUlSONo. 

NO ESPECifiCA 

12 PARES 

NO ESPECifiCA 

XXXXX 

PERMISO No. 

PERU!SO 1~o. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINISTRATlVAS Y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lA T.A. SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PlAZO MÁXIMO DE 

ADUA.N.A 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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